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Martes 14 de octubre Número 233

Comisión Prounciti ■ tir Ser, Ir os TM os de Burgos
ADJUDICACION DE OBRAS POR CONCIERTO DIRECTO

Autorizada esta Comisión para 
contratar directamente las obras 
que a continuación se expresan, 
en virtud de acuerdo adoptado en 
sesión celebrada el día 3 de octu
bre actual, ha resuelto publicar el 
presente anuncio a fin de que 
aquellos contratistas a quienes 
pueda interesar la ejecución de las 
mencionadas obras, puedan pre
sentar proposiciones en el plazo 
de ocho dias, a contar de la fecha 
de publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Las proposiciones se presenta
rán en las Oficinas de esta Comi
sión (Diputación Provincial), con 
arreglo al siguiente modelo:

Don  vecino de 
 con domicilio en  

., calle ...... , con Do
cumento Nacional de Identidad 
número  enterado del anun
cio de licitación de las obras de 

 publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia. correspondiente al dia  
se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a las condiciones 
fijadas por la Comisión Provincial 

Wfigadíntfi'mfiraiía
Sección de Patrimonio del 

Estado
Anuncio ele subasta

Acordada por O. M. la enajenar 
ción de un vehículo que luego se 
describirá, en virtud dé lo .precep-

de Servicios Técnicos, en la canti
dad de  pesetas 
(en letra y en número).

Asimismo se compromete al 
cumplimiento de las leyes socia
les vigentes y a que las remunera
ciones de sus empleados y obreros 
por jornada legal y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a 
las fijadas para cada clase de tra
bajo por los Organismos compe
tentes.

(Fecha y firma del lidiador.)
La. Comisión Provincial de Ser

vicios Técnicos se reserva el dere
cho de adjudicar las obras al con
tratista que estime más conve
niente, sea o no el mejor postor.

El importe de este anuncio será 
a cargo de los adjudicatarios.

Los proyectos de las obras de 
cuya adjudicación se trata, están 
de manifiesto en el Excmo. Ayun
tamiento de Burgos, Sección de 
Vías y Obras, y Servicio Munici
pal de Aguas..

Denominación cíe la obra y 
presupuestó de contrata

.Ampliación del abastecimiento 

tuado en el vigente Reglamento, 
para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio del Estado, por el pre
sente se anuncia.

Que el día 25 de noviembre pró
ximo y a las trece horas, se cele
brará en la Sala de Jimias de es
ta Delegación de Hacienda, la su
basta del siguiente vehículo: 

de aguas en Villatoro (Burgos). — 
Presupuesto de contrata: 770.987 
pesetas.

Pavimentación en la Barriada 
Hiera, en Burgos. — Presupuesto 
de contrata: 4.972.549 pesetas.

Alcantarillado en la Barriada 
Hiera, en Burgos. — Presupuesto 
de contrata: 2.949.182 pesetas.

Alcantarillado de la Barriada de 
la Inmaculada, en el Barrio de 
Gamonal (Burgos). — Presupuesto 
de contrata: 3.773.543 pesetas.

Reparación y tratamiento as
fáltico de la carretera al Barrio 
de Cótar en Burgos. — Presupues
to de contrata: 1.701.841 pesetas.

Ensanche de plataforma y re
fuerzo del pavimento de la carre
tera de acceso al Barrio de Villa- 
lonquéjar, en Burgos.—Presupues- 
de contrata: 4.104.306 pesetas.

Pavimentación parcial en el ba
rrio de Villalonquéjar. en Bur
gos. — Presupuestó de contrata: 
1.718.270 pesetas.

Burgos, 10 de octubre de 1975. — 
El Gobernador Civil, Presidente de 
la Comisión, Jesús Gay Ruidíaz.

Cuarta subasta de un vehículo- 
automóvil, marca Renault, 4- F -4, 
matrícula BU-32.357, depositado en 
el pabellón de los hermanos Anto
nio y Anastasio López Charo án, 
en el Municipio de Valles dé Pa- 
lenzuela, tipo de licitación, 12.100 
pesetas, a consignar en la mesa 
el 20 por 100, importante 2.420 pe
setas. 'i'
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cinco. — El Juez, José María Az- Los gastos originados por el 
anuncio será por cuenta del adju- 
idcatario.

Para una mayor información en 
la Sección del Patrimonio del Es
tado, de esta Delegación de Ha
cienda y en el Ayuntamiento de 
Valles de Palenzuela, en el pabe
llón propiedad de los hermanos 
López Carchan, donde se encuen
tra depositado.

Burgos, 3 de octubre de 1975.— 
El Jefe de la Sección del Patrimo
nio, (ilegible).—V.° B.°—El Dele
gado de Hacienda, José María La- 
borda.

4.660.-567,00

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado a instancia de don 
Domingo Barrios González, de 
Burgos, contra don Eliécer Rodri
go López, de igual vecindad, sobre 
reclamación de cantidad, he acor
dado anunciar la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término 
de ocho días, y rebaja del 25 por 
100 del avalúo de los siguientes 
bienes embargados como de la 
propiedad del demandado:

«Un coche Seat-1.430, matrícula 
BU-34.657. Tasado en 60.000 pese
tas.»

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día veinticua
tro del actual, en la sala audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán con
signar previamente en Secretaría 
de este Juzgado el 10 por 100 del 
precio que se anuncia esta subas
ta, que es el 75 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho precio; que el re
mate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y que el vehículo 
se halla precintado en Talleres 
Avila, calle Avila, número 3, don
de puede ser examinado.

Dado en Burgos, a cuatro de oc
tubre de mil novecientos setenta y 

peurrutia Moreno. — El Secretrio, 
(Ilegible).

4641. — 693,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de doña Nicolasa 
López Antuñano, mayor de edad, 
casada con don Agapito Mar do
nes Presa, asistida de éste, sus la
bores, de Burgos, se tramita ex
pediente para la declaración de 
herederos abintestato de don Teó
filo López Antuñano, hijo de Do
roteo y Casilda, soltero, natural de 
Perex de Losa, que falleció en Bur
gos el día 19 de noviembre de 1974, 
sin otorgar testamento.

Reclaman la herencia sus her
manos de doble vínculo doña Pa
trocinio, doña Paula, doña Maria- 
Milagros, don Vicente, doña Pie
dad, doña Felicitas y doña Nicola
sa López Antuñano, y por medio 
de la presente se anuncia su muer
te sin testar, llamando a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho que los indicados, para que 
comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo dentro del plazo de 
treinta días, bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifican.

Dado en Burgos, a seis de octu
bre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, José María Az
peurrutia Moreno. — El Secreta
rio, (ilegible).

4642. — 537,00

El limo Sr. Magistrado-Juez de 
Instrucción número 3 de esta ciu
dad, por, auto de hoy, dictado en 
el sumario número 7 de 1975, con
tra José Cuhild Patricio, se acor
dó publicar el presente, para de
jar sin efecto la requisitoria pu
blicada en este periódico con fe
cha 10 de marzo del corriente año, 
por haberse alzado el procesamien
to dictado en dicho sumario, por 
lo que, ruego y encargo a todas 
las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, dejen sin efecto 
las gestiones que en aquel edicto 
se . interesaban para la detención 
de dicho sujeto, cuyo verdadero 
apellido debe ser el de Cunha.

Dado en Burgos, a 8 de octubre 
de 1975.—El Magistrado-Juez, (ile
gible). — El Secretario, Mariano 
Manso.

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgada 
Municipal número dos de loe 
de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en lo» 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 696/75 
de que se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo-encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a treinta de septiembre 
de mil novecientos setenta y cinco. 
El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número 2 de 
la misma y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio de 
faltas sobre lesiones por impru
dencia, habiendo sido partes el Mi
nisterio Fiscal y como denuncian
te Rafael Martínez Sedaño, de 83 
años de edad, viudo, jubilado, ve
cino de Burgos; como denunciado 
Jaime Rodríguez Parreira, de 31 
años de edad, casado, feriante y 
vecino de Sevilla, y en la actuali
dad en ignorado paradero, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Jaime Rodrí
guez Parreira de la falta de lesio
nes por imprudencia que en este 
juicio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales. — Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Ma
nuel Mateos. — Rubricado. — Está 
el sello del Juzgado.»

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al denunciado 
Jaime Rodríguez Parreira, actual
mente en ignorado paradero, y 
tenga lugar su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
se expide la presente cédula que 
firmo y sello en la ciudad de Bur
gos, a treinta de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
El Secretario, Licinio Pedro Vaque
ro Molaguero.

» i ■*

Tercio Duque de Albe, II de 
la Legión

Juagado Militar permanente
D. Miguel Rodríguez Páez, Capi

tán de Infantería, Juez Instructor 
del Juzgado Militar Permane nt» 
del Tercio Duque de Alba II de 
La Legión, en la Plaza de Ceuta,

Hace saber: Que por providen
cia dictada en la causa núm. 167/ 
75, instruida contra el legionaria 
del mismo Tercio, Alfredo Alareis. 
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Conde, por el presunto delito de 
deserción y fraude, ha acordado 
dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas en los «Boletines Ofi
ciales del Estado» y de la provin
cia de Burgos, al haber sido apre
hendido dicho individuo.

Y para que conste, expido el 
presente, en la Plaza de Ceuta, a 
8 de octubre de 1975.—El Capitán 
Juez Instructor, Miguel Rodríguez 
Páez.

HNUHC105 OFICIELES
Wímeto Territorial te Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 336 de 1975, interpuesto 
por don Carmelo Redondo Pablos, 
Profesor Agregado Numerario de 
Matemáticas del Instituto Nacio
nal Masculino de Enseñanza Me
dia de esta ciudad, contra la de
negación tácita del Ministerio de 
Educación y Ciencia de petición 
del recurrente sobre abono de re
muneraciones devengadas.

—OQO—
Número 315 de 1975, interpuesto 

por don Jesús Yuste García, y se
guido con la Administración Ge
neral del Estado, contra la deses
timación tácita, por silencio admi
nistrativo del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de petición for
mulada por el recurrente en 7 de 
marzo de 1975, sobre pago de can
tidad en concepto de remunera
ciones devengadas y no sa t i s f e- 
chas, más los intereses legales co
rrespondientes.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
Íes conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - administrativa.

Burgos, 3 de octubre de 1975.— 
El Secretario, Antonio Tudanca. 
V.» B.°— El Presidente, Antonio 
Nabal.
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Magistratura jejatiajo de Burgos
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
por el Umo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y provin
cia, don Emilio Molins Guerrero, 
en los autos número 559/75, se
guidos por doña Sofía Bueno Gon
zález, contra don Máximo Trueba 
Carrera, sobre dote por matrimo
nio y salarios, ha sido señalado 
el día 31 de octubre actual, a las 
10,30 horas de su mañana, para 
celebrar el acto de conciliación 
previo, y el mismo día seguida
mente, el juicio, de no haber ave
nencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al demandado don 
Máximo Trueba Carrera, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Aveni
da de Bilbao, 24 (Dulces Pasiega), 
de Medina de Pomar, y en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, para dichos actos, así 
como para la prueba de confesión 
judicial en el juicio, con la adver
tencia de que de no comparecer 
personalmente al mismo, se le ten
drá por confeso en cuanto a los 
hechos de la demanda.

Expido la presente que será pu
blicada en el Boletín Oficial de la 
provincia, en Burgos, a 9 de oc
tubre de 1975.—El Secretario, (ile
gible).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA

Y DESARROLLO AGRARIO

Acordada . por Orden de 9 de 
septiembre 1975, la concentración 
parcelaria en la zona de Villaga- 
lijo (Burgos), se anuncia que los 
trabajos de investigación de pro
pietarios a efectos de ' concentra
ción, darán comienzo el día 10 de 
octubre de 1975 y se prolongarán 
durante un período de treinta días 
hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

PAG, 3

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973. Igualmente sa 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones pena
les, a la responsabilidad por daños 
y perjuicios que se deriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Villagalijo, cuyo perímetro es en 
principio, el del término munici
pal del mismo nombre, en el que 
quedan incluidas las Entidades Lo
cales Menores de Santa Olalla del 
Valle y Ezquerra.

Por lo tanto los propietarios de 
las mismas deberán en su propio 
interés, además de hacer la decla
ración de sus parcelas, seguir el 
desarrollo de los trabajos de con 
centración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas, 
asi como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas, a su favor o 
al de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por si o 
por sus causantes, acompañando 
en todo caso las pruebas que acre
diten estas situaciones.

Burgos, 9 de octubre de 1975.— 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
tecas.

WUmMIENTO SIE BííBüüS
Objeto de la subasta.—La ad

judicación del servicio de limpie
za en el Grupo Escolar «Los Pa- 
rralillos».

Tipo de licitación.—55.000 pese
tas mensuales, a la baja.

Duración del con t r a t o.— Dos 
años naturales como mínimo.

Pliego de condiciones. — Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Contratación, durante los días la
borables y horas de oficina.

Garantías.— Tanto la provisio
nal como la definitiva por los por
centajes señalados en el pliego de 
condiciones.

Proposiciones.— Se presentarán 
en el Negociado de Contratación,
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desde el día siguiente al de la pu
blicación del anuncio de la subas
ta en el «Boletín Oficial del Esta
do», hasta las doce horas del día 
anterior al señalado para la aper
tura de plicas.

Apertura de plicas.—Se verifica
rá en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los veintiún 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del 
anuncio de la licitación en el «Bo
letín Oficial del Estado», a las do
ce horas.

ModeZo de proposición
D , vecino de  con 

domicilio en  (calle, núme
ro y piso) en representación 
de la Empresa  enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», núm. .... co
rrespondiente al día ... de  
de 197..., así como de las condicio
nes fijadas para optar a la subasta 
del servicio de limpieza del Gru
po Escolar «Los Parralillos», de 
esta ciudad, las cuales acepta en 
su totalidad, se compromete a su 
realización por el precio de  
 pesetas mensuales. — Burgos, 

fecha y firma.
Burgos, 9 de octubre de 1975.— 

El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.
***********el
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
A los efectos de los artículos 30 

del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963 y conforme 
a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía Urbana de 
esta localidad, se hace público que 
el vecino don Alberto Cascajares 
Gil, ha solicitado licencia para ins
talar un tanque de fuel - oil de 
10.000 litros para edificio en calle 
General Berdugo.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Aranda de Duero, 6 de octubre 
de 1975.— El Alcalde - Presidente, 
José E. Romera.

Ayuntamiento de Valle de

4.663.-390,00

Santibáñez
Esta Corporación municipal, con 

el quorum señalado en el articulo 

303 de la vigente Ley de Régimen 
Local, en sesión extraordinaria del 
día 5 de octubre actual, adoptó el 
acuerdo relativo a aceptar la in
corporación a este Ayuntamiento 
del limítrofe de Avellanosa del Pá
ramo (Burgos), de conformidad 
con lo previsto en el artículo 12-1 
de dicho texto legal, por las cau
sas del artículo 9, a) y c) del Re
glamento de Población y Demar
cación Territorial de las Entidades 
Locales, y con sujeción a las bases 
redactadas al efecto, que han sido 
aprobadas en la sesión de referen
cia.

En dichas bases se señala que, el 
municipio objeto de incorporación 
se constituirá en Entidad Local 
Menor diferenciada, de su misma 
denominación, con la competencia 
que establece el ártico :o 107 de 
la Ley de Régimen Local, para el 
cumplimiento de sus fines y obli
gaciones peculiares o privativas, 
excluida esta posibilidad al Ayun
tamiento de Valle de Santibáñez, 
por la prohibición establecida en 
el artículo 26 de repetida Ley, co
rrespondiendo a la Corporación 
municipal la competencia en re
lación a los intereses o cuestio
nes particulares de dicho núcleo, 
reservada por lo que se refiere a 
Avellanosa del Páramo, según los 
términos de dicho texto legal.

Este acuerdo, asi como el expe
diente que le motiva, se halla ex
puesto al público, en la Secretaria 
municipal, por el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para cuantas personas lo de
seen puedan examinarlo y alegar 
por escrito cuanto consideren pro
cedente.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 15 del Re
glamento de Población y Demar
cación Territorial de las Entidades 
Locales.

Valle de Santibáñez, 6 de octu
bre de 1975. — El Alcalde, Rufino 
Ruiz Angulo.

i-ie.ntn d< ' v?i|or,cpo 
de" Cáramo

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 12-1.° de la Ley de 
Régimen Local y 3.° del Regla
mento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades 
Locales, y demás concordantes, es
ta Corporación municipal, én se

B. O. DE BURGOS

sión extraordinaria del día 24 de 
julio último, con el quorum seña- 
lado en el articulo 303 de dicha 
Ley, teniendo en cuenta la consi
derable reducción de población 
efectiva que se viene observando 
en los últimos años, su mermado 
potencial económico, para atender 
cargas municipales, se hace impo
sible cubrir las obligaciones míni
mas que impone la Ley de Régi
men Local, el hecho de no poder
se cubrir la plaza de Secretario de 
la Corporación por personal del 
Cuerpo Nacional y hallarse la ma
yoría de los servicios, como lo son: 
Médico, farmacia, Veterinario, 
centro escolar, etc., eri Valle de 
Santibáñez, así como la comercia
lización de ciertos productos agrí
colas; adoptó el acuerdo de su in
corporación al municipio de Valle 
de Santibáñez (Burgos); condicio
nado a que este núcleo de Avella
nosa del Páramo, se constituya en 
Entidad Local Menor.

Este acuerdo, así como el expe
diente que lo motiva, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que cuantas personas lo 
deseen puedan examinarlo y ale
gar por escrito cuanto consideren 
procedente.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 15 del Re
glamento de Población y Demar
cación Territorial antes citado.

Raímelos Particulares

Avellanosa del Páramo, 6 de oc
tubre de 1975. — El Alcalde, Justi
no Santamaría Peña.

CAJA RURAL PROVINCIAL 

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de las libretas de ahorro 
números 8.445 y 8.664 de la Oficina. 
Central.

Plazo de reclamación: 15 dias.
4639. -75,00

Se solicita duplicado por extra
vío de las libretas de ahorro nú
meros 2.832, 9.211. y 9.324, Oficina 
de Aranda de Duero.

Plazo de reclamación: 15 días.
4640, -75,00
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